
Secretaría. A despacho del señor Juez con petición de retiro de 

demanda de Acción de Cumplimiento por parte del demandante. 

Santiago de Cali, 18 de febrero de 2021  

La Secretaria,  

 

 

Sandra Arboleda Sánchez  

 

   Auto No.144/2020-00069-00 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

   Cali, febrero dieciocho (18) de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

   En atención a la petición que antecede y revisadas 

las actuaciones procesales se advierte, que dentro de la presente 

acción mediante auto del 8 de julio de 2020 este despacho declaró 

el conflicto de competencia y ordenó remitir el expediente digital 

a la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la 

Judicatura para su conocimiento1, el que fue enviado vía correo 

electrónico el día 17 de julio de 2020, por lo que deberá elevar 

tal pedimento ante la Secretaria de la Sala en mención. En 

consecuencia, el Juzgado,  

 

   RESUELVE: 

 

Negar la solicitud de retiro de demanda por las 

razones anotadas. Ofíciese al peticionario comunicando lo 

pertinente.   

 

   Notifíquese,  

   El Juez, 

 

 

 

   Nelson Osorio Guamanga 
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1 Correo: ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARIA 

 

En Estado No. 24  de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  19 de febrero de 2021        
               

 
 

La Secretaria 


